
 

Las Contribuciones Nacionalmente 

Determinadas (INDC) y los 

compromisos en agricultura 

  
 Septiembre de 2015 

OFICINA DE ESTUDIOS Y POLÍTICAS AGRARIAS 

www.odepa.gob.cl 
 
 
 

 

 

 
Autor: Jacqueline Espinoza Oyarzún 
 
Insertar tópicos: Contribución Nacionalmente Determinada, INDC, mitigación, adaptación, cambio 
climático, CMNUCC, GEI, emisiones 

 

I. Introducción 

La preocupación por los efectos que el cambio climático está causando en el mundo es un tema de discusión permanente en 
la agenda de los países y requiere de un esfuerzo relevante de la comunidad internacional. Desde hace veinte años, 195 
países convocados por la Convención Marco de Naciones Unidas para el Cambio Climático (CMNUCC) se reúnen para 
buscar la forma más eficiente de actuar frente al cambio climático y así cumplir la meta propuesta de reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI) a un nivel que limite el calentamiento global promedio a no más de 2°C hasta fin de 
siglo.  

Esto supone la aplicación de una serie de medidas que vayan disminuyendo paulatinamente la emisión de GEI y lleven al 
cumplimiento de metas parciales, teniendo en mente alcanzar o superar la meta de la carbono-neutralidad a fines de este 
siglo. 

En este contexto, la CMNUCC, en su 19° período de sesiones celebrado en Varsovia (COP19), hizo un llamado a las Partes 
a iniciar la preparación y comunicar las Contribuciones Nacionalmente Determinadas (INDC, por su sigla en inglés) antes de 
la Cumbre de París en diciembre de 2015 (COP21), constituyéndose en el aporte que los países harán para cumplir la meta 
global. Complementariamente, durante la COP20 celebrada en Lima en diciembre de 2014, se emitió la decisión “Llamado 
de Acción de Lima”, donde se indican las contribuciones que cada país debe realizar y se dan orientaciones sobre qué son, 
indicando parámetros o principios generales para realizar su comunicación. 

II. Definición de INDC 

La INDC es una declaración de compromiso voluntario y autónomo que asume cada país, como parte de la CMNUCC, en 
relación con la mitigación del cambio climático, donde se fijan metas nacionales de reducción de emisiones de GEI mediante 
actividades de mitigación que se implementarán después de 2020. En otras palabras, la INDC es la contribución voluntaria 
de un país a un esfuerzo global de reducción de emisiones de GEI y puede incluir compromisos en adaptación, 
financiamiento, construcción y fortalecimiento de capacidades, y desarrollo y transferencia de tecnologías. Dicho 
compromiso podría llegar a ser vinculante después del acuerdo de París. 
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Los aportes que los países realicen en sus INDC constituirán temas clave en las negociaciones climáticas internacionales, 
convirtiéndose en el punto de partida de un proceso iterativo de cara al acuerdo que se debería alcanzar a fin de año, 
acuerdo que aún no está definido en su totalidad. Ellos deberían considerar los procesos internos e internacionales, 
factibilidades técnicas y políticas de implementación y los requisitos de amplitud, equidad, transparencia y ambición que se 
han establecido como principios y se han acordado en el marco de la CMNUCC. 
 
El término “contribución” se introdujo como un concepto intermedio entre el “compromiso” que adquirían los países 
desarrollados y las “acciones nacionales apropiadas de mitigación (NAMA)” que realizaban los países en vías de desarrollo 
para disminuir los GEI y mitigar los impactos del cambio climático. Cada país decide cómo aportará y bajo qué pilares 
realizará este compromiso en materia de cambio climático, lo que significa que algunos países lo entienden como 
contribución a la mitigación y otros además consideran otros pilares, como adaptación, financiamiento, desarrollo de 
capacidades y transferencia de tecnología, proporcionando información en diferentes grados en relación con sus 
circunstancias nacionales y niveles de preparación técnica. Esta contribución considera el principio de responsabilidades 
comunes pero diferenciadas y sus respectivas capacidades, y se espera que representen un progreso respecto a las 
acciones que actualmente realizan los países. 

III. Tipologías de INDC 

Existe un sinnúmero de posibilidades en las formas de presentación de las INDC, predominando el objetivo de reducción de 
emisiones aplicable al conjunto de la economía. Otras hacen referencia a objetivos de intensidad de emisiones o 
compilación de políticas orientadas a sectores específicos. Algunas se refieren a la disminución de emisiones respecto a un 
año base (términos absolutos), intensidad de emisiones como emisiones con  relación al PIB (términos relativos), eliminación 
progresiva de GEI, objetivos de eficiencia energética o energía renovable, políticas de mitigación (por ejemplo, preparación 
de planes de adaptación o NAMA) o lograr carbono neutralidad en un año determinado. Algunas hacen referencia solamente 
a ciertos gases, sectores o regiones.  
 
Otros aspectos relevantes para considerar en su diseño son las condicionalidades o incondicionalidades del apoyo 
financiero para el cumplimiento de medidas comprometidas y la forma en que se expresa la disminución de emisiones 
(rango, porcentaje, cifras concretas, etc.). Esta heterogeneidad en el diseño de las contribuciones hoy las hace difícilmente 
comparables. 

IV. Plazo para entregar contribuciones 

Los plazos establecidos para que las partes entreguen a la CMNUCC sus contribuciones corresponden al primer trimestre de 
2015 para los países Anexo I y fines de octubre para los países No Anexo I (caso de Chile). Estas contribuciones y el 
acuerdo general son discutidos en las negociaciones en el Grupo de Trabajo ad hoc de la Plataforma de Durban para la 
Acción Mejorada (ADP, por su sigla en inglés) de la CMNUCC. 

En octubre de este año, la Secretaría de la CMNUCC elaborará un informe de síntesis, en el que se incluirán los efectos 
agregados de todas las contribuciones presentadas hasta el 30 de septiembre y se analizará si la reducción de emisiones 
propuesta se ajusta a lo requerido para alcanzar la meta global propuesta. Este informe será difundido a comienzos de 
noviembre. 

V. Proceso INDC de Chile 

Chile asumió este compromiso con el trabajo de una mesa intersectorial, liderada por los departamentos de Cambio 
Climático del Ministerio de Medio Ambiente y de la Cancillería, en los primeros meses de 2014. La propuesta de contribución 
tentativa presentó dos opciones y estuvo en consulta pública hasta el 15 de abril, realizándose talleres informativos en 
diversas regiones a lo largo de Chile. 
 
La INDC chilena propone una meta de reducción de emisiones basada en intensidad de emisiones por PIB (toneladas de 
CO2 equivalente por unidad de Producto Interno Bruto en millones de CLP de 2011) y desliga las emisiones de GEI del 
crecimiento económico nacional. 
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Posteriormente, se dio respuesta a las interrogantes y comentarios que surgieron de la consulta pública, incorporándose 
aquellos pertinentes. Actualmente se encuentra en proceso de redacción final para ser presentada y aprobada por el 
Consejo de Ministros para la Sustentabilidad. Una vez finalizada esta etapa del proceso, será comunicada a la Convención. 
 
El Ministerio de Agricultura realizó un aporte específico en dos de los cinco pilares de la contribución chilena. En el pilar de 
adaptación, el compromiso se refiere al Plan de Adaptación al Cambio Climático del Sector Silvoagropecuario, y en 
mitigación se trata de un compromiso en el ámbito forestal. Independiente de lo anterior, los compromisos adquiridos en los 
demás pilares que componen la INDC de Chile son transversales a todos los sectores de la economía nacional y, por ende, 
agricultura también participa de ellos. 

VI. Contribuciones presentadas actualmente 

A principios del mes de agosto, 52 de los 195 países Partes de la CMNUCC han entregado su INDC. Entre estos países se 
encuentran cuatro de los cinco mayores emisores, que concentran más de 60% de las emisiones de CO2 mundiales. 
 
La Unión Europea (UE), Estados Unidos y China representan el 49,9% de las emisiones en el mundo. La UE se 
comprometió a reducir el 40% de sus emisiones hacia el año 2030, con base en los niveles alcanzados en el año 1990 en 
todos los sectores de la economía. Estados Unidos reducirá sus emisiones entre 26% y 28% a 2025 sobre la base de 2005. 
China reducirá sus emisiones de CO2 por unidad de PIB entre 60% y 65% frente a los niveles registrados en el año 2005; 
incrementará en 20% los recursos para la participación de los combustibles no fósiles en el consumo de energía primaria a 
2030 y señaló que alcanzaría el máximo de emisiones en el año 2030.  
 
Otros países desarrollados han presentado su INDC, entre ellos Suiza, que busca disminuir el 50% de sus GEI al año 2030 
respecto a las emisiones alcanzadas en el año 1990, indicando que realizará el 30% de las reducciones en su país y el 20% 
restante en otros países, utilizando el mecanismo del mercado de carbono. Canadá y Nueva Zelanda reducirían el 30% de 
sus emisiones a 2030, utilizando como base el año 2005. Rusia bajará entre 20% y 25% de sus GEI al año 2030 con 
respecto a 1990, sujeta a la máxima absorción de los bosques y con reducción de emisiones de sectores como energía y 
agricultura, entre otros. Japón anunció una reducción de 26% a 2030, pero con base en el año 2013. Australia se 
compromete a reducir entre 26% y 28% sus GEI al año 2030 y plantea también desarrollar una estrategia nacional de 
resiliencia climática y adaptación durante el año 2015. 
 
Países pequeños como Noruega, Islandia, Liechtenstein, Andorra, Mónaco o en vías de desarrollo, como Marruecos, Gabón, 
Kenya, Etiopía, Benín, Macedonia, Serbia, Islas Marshall y Trinidad y Tobago también han comprometido sus esfuerzos en 
pos de alcanzar la meta global. Particularmente, Etiopía plantea reducciones en el sector agrícola, esperando mejorar las 
prácticas de cultivo y producción de ganado mayor, la seguridad alimentaria y mayores ingresos de los agricultores, al 
tiempo que reduce las emisiones. 
 
Corea del Sur y Singapur anuncian una disminución de 37% de emisiones al año 2030 en escenario BAU1  y 36% por unidad 
de PIB a 2030 respecto a la línea base de 2005, respectivamente. 
 
México espera reducir incondicionalmente el 25% de sus emisiones de GEI y emisiones contaminantes de vida corta (SLCP, 
por su sigla en inglés) respecto al año 2013, para el año 2030. Este porcentaje podría aumentar a 40%, sujeto a que se logre 
un acuerdo en París que acelere los mecanismos de apoyo financiero y transferencia tecnológica a países en vías de 
desarrollo y a los sectores de mayor emisión. Se menciona específicamente instalar sistemas de alerta temprana y gestión 
de riesgos en el pilar de adaptación, incorporando criterios de cambio climático en programas agrícolas y pecuarios y gestión 
integral de cuencas para garantizar acceso al agua.  
 

VII. Consideraciones finales 
 
El conjunto de contribuciones constituirá un indicador importante del esfuerzo realizado por la comunidad internacional para 
hacer frente al cambio climático y las responsabilidades que internacionalmente los países asuman en los INDC, si se 
vuelven vinculantes, marcarán en parte la senda de desarrollo de los países. Por tanto, tan importante como comprometerse 
con un porcentaje de reducción de emisiones será saber cómo y con qué se hará la reducción. 
 
La heterogeneidad que presentan las Contribuciones Nacionalmente Determinadas y los diferentes años base las hace hoy  
difícilmente comparables. El proceso que lleve a la comparabilidad de estas INDC aún debe ser acordado, al igual que la 
forma en que deben ser incorporadas en un nuevo acuerdo universal vinculante que debería entrar en vigor en el año 2020. 

                                                      
1 BAU: Business as Usual, se refiere a lo que se podría esperar basado en los patrones actuales. 
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Muchos expertos señalan que, tal como ha marchado el proceso hasta ahora, los compromisos anunciados no serían 
suficientes para evitar un incremento de la temperatura superior a 2°C hacia fines de siglo. Por ende, es necesario que todos 
los países presenten sus INDC para evitar que el calentamiento global continúe incrementándose, y se faciliten las 
condiciones para que los países menos desarrollados puedan cumplir con su transición hacia economías bajas en carbono. 
Es probable que, una vez conocidas todas las INDC, deban iniciarse nuevas conversaciones, con el fin de asegurar la 
consecución de las metas. 
 
Algunos países de América Latina han tenido dificultades para establecer sus contribuciones, en relación con los 
mecanismos nacionales de financiamiento para implementar estas acciones voluntarias de adaptación o mitigación de GEI. 
 
Los diversos compromisos que los países adquieren respecto de agricultura se indican en el ámbito de adaptación y 
generalmente no en mitigación. Cuando algún país, como México, indica algún compromiso en mitigación en agricultura, no 
explican detalles ni especifican la ruta crítica para su cumplimiento. 

 

 

 

 

 

 


